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D6cimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com~

petenclas, adopt~rán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. I. muchos adoso
Madrid. 13 de 1ulio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 ele /uUo de 1984 ,iar la Que B. auto
riza a la Nrma .Aplicactones del Acero Inoxida
ble, S. A.-, el r'gimen de fráftco de "erfecciona-
miento activo para la importación de chapas. tubos
)' codos )' la. uportación de un reactor )' un eva
porador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa -Aplicaciones del Acero Ino
xidable, S. A._, lolicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapas, tubos y codos, y la
exportación de un reactor y un evaporador,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gfi!ne-ral de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Se autoriza· el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Aplicaciones del Acero Inoxidable,
Sociedad. Anónima-, con domicilio en calle A. Martín Cobos,
sin número, Burgos. y NIF. A.09.003922. Exclusivamente bajo el
sistema de admisión temporaJ.

Segundo.-Las mercanc1as de importaci6n son:

1. Chapas laminadas en caliente, calidad A5TM-A-240
TP~316-L, con un espesor de 8 milimetro.s, P. E. 73.76.23.2.

2. Chapa en acero &l. carbono, lam.inada en caliente, calldad
ASTM·A-516, Gr 65, de 22 milimetros de espesor, P. E. 73.13.19.2.

3. Tubería en acero inoxidable oon soldadura, calidad
A-316-GR-Tp-316-L-DN-2", DN-3" Y DN"''' SCH-.fO-S, posici6n
estadística 73.18.76.

4. Tubos sin soldadura, calidad ASTM-A-333 Gr.', DN-l"
SCH-XX-S y DN-1 1/2. DN-2" Y DN-a" SCH-11lO. P. E. 73.18.67.

5. Codo 900 sin soldadura, en calidad ASTM·A-240 WPL-8,
DN-3" SCH-160, P. E. 7320.31.

Tercero.-Los productos de exportación son:

. 1. Un reactor neut.ralizador ITEM-R-121 en acero inolddable,
ltegún plano G-2531-A-1-1, de dimensiones 3.700 milímetroa de
diámetro por 8.605 milímetros de longitud, P. E. 73.22.39.

n. Un evaporador de amoníaco lTEM-E-121 en acero al
carbono, según plano G"2531-A-2-1, de dimensiones 2.300 milí
metros de diámetro por •.730 mil1metros de longitud, posición
estadística 73.22.39.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguieJ!te:

La empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cIentemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a ia demarcación en donde ae encuentre el taller o fae
tona Que ha de efectuar. total o parcialmente, el proceso de
transformación, con antelación suficiente a su iniciaci6n, la
fecha prevista para el comienzo del proceso (con expresi6n
detallada del producto a fabricar, de las chapas a emplear y
proceso tecnológioo a que JI8 someterán, pesos netos tanto de
partida de cada una de ellas como realmente incorp0r8.das, por.
centajes de pérdidas de cada materia prima por claae de pro
ductos en Que se utilicen, con diferenciación de mermas y sub
productos. A este fin podrá aportarse cuanta documentación
comercial o téCnica 98 estime conveniente, así como duración
aproximada prevista. y, caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra empresa transformadora, su nombre, domicUlo y
código de identificación filcal. Una vez terminada tal comunica
ción, la empresa beneficiaria, o alguna de las colaboradoras,
en su caso, podré. llevar a cabo. con entera libertad, el proceso
fabril. dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección
Regional la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprobaciones, controles. pesadas, inspección de fabrica.
ción, etcétera, Que estime conveniente a sus fines.

Le. Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levant&r acta, en
la QUe conste, por cada uno de los materiales autorizados que
han sido realmente utilizados, los coeficientes de transforma
ción, o las canttdades concretas a datar en cuenta, con especi
ficación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del inu,resacio servirá para
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un afto, a partir
de la fecha de su publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado-,
debiendo el tnteres8do, en su caso,· !Iolicttar la prórroga con
tres meses de antelación a sU caducidad, y adjuntando la do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los p818e5 de origen de 1& mercancJa s. lmpf)/ ¡df

serán todos aquellos oon loa que España mantlene reJaC1Unps
comerdales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquello;,
con los que España mantiene asimismo relaciones comercldi('"
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección GeDeral de Exportación, ti lo estima oportuno, auto
:rizar expor~ionesa :los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también " beneficiarán. del
régimen de tráfico de P9I1eccionamlento activo, en análugas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-EJ plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
atios, si bien para optar por primera .ez a este sistema habran
de cumplirse los reqv.tsitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del. Gobierno de 20 d€ nu
viembre de 1975, y en el punto sexto de la Orden del Ministprio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declacación o licencia de importación como de la
licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la disposici6n por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancla.s Importadas en rtgimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.-.Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
& tráfico de perfeccionamiento y. que DO esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones'

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de :u de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estados número 58).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estados número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de 1118 respectivas com
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriZación.

Lo que comunico & V. l. para .su oonocimlento y efecto!.
Dios guan:le a V. 1. muchos atice.
Madrid, 13 de tuIto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

t8401 ORDEN de 13 de tullo tU 1984 por la que .e auto
rUa o la firmo .Ro......I lb4rlco, 8. A .•• •1 r4,imen
de tráftco de perfecclonamtento acffvo pora lo tm~
portación de O'entamlctnG. .n tormo de .• ulfato ••
urU, y la exportackm- de 0'8ntamicina .ulfato, en
ampollas o vlal.s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido 'POI' la Empresa .Roussel Ibérica, S. A._, soli·
citando el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para
la importación de gentamlcina, en forma de sulfato estéril. y
la exportación de gent.amicina sulfato, en ampollas o viales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prfmero.--Se autoriza el régimen de '1rifl00 de perfecciona
miento activo a la firma .Roussel Ibérica, S. A._, con domicilio
en San Rafael, 3, Aloobendas (Madrid), Y NIF A-28013183.

Segundo.-La mercancía de i~portación será la siguiente:

- Gentamicina, en forma de sulfato estéril, P. E. 29.44.99,9

Tercere.-El producto de exportaci6n seré. el siguiente:

1. Gentamicine. sulfato, en ampollas o viales, P. E. 30.0..121.
con las siguientes prpsentaciones: .

1.1 De 20 mg.
1.2 De.fa mg.
1.3 De 80 mg.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada ampolla o vial que se exporte del producto indi
cado se podré.n importar con franquicia arancelaria o se dl'l1ará
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derp,'ho5
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interpsado, las
cantidades de mercancfas siguientes:

- Para el producto 1.1 21,052 mg (5 por 100),
- Para el producto 1.2, 42,104 mg (5 por 100L
- Para el producto J.3, 84,208 mg (5 por 1O0l.
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No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indi;.:ado.s entre paréntesis a continuación de los efectos conta·
;lles c(Jrrespondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
acuHnera de exportación y en la corresponrliente hoia de deta~

lle. por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias prima.s empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así cOlr,o calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
p~rticula1'es, formas de presentación), dimensiones Y' demás ca
racteristicas que las identifiquen' y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que eosu com
pensación se importeR posteriormente, a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar entre etlas la extracción de mues·
tras pa.ra St' revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanns, pueda autorizar la corresponjj'-'mte hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de agosto
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden ~él Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la merr;ancia a importar serán
todos aquellos con 108 que Espttna mantieLe relaciones comer·
ciales normales. ws paIses de deslino de las exporta-:iones serán
aquellos con los que España mant.ie1e "simismo relaciones ca·
merciales normale~ o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación si lo estima opor·
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportBciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del !Írea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podré. ser superior a dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumnlirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposidón con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G()bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a impQrtar con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición. a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizar::.e la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses

Octavo.-La opción d9l sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la corresponc'iente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el mo
mento de solicttar la correspondiente licencia de eXDortación,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberán indicarse en las
corresDondientes castIlas. tanto de la dec1aradfln o licencia de
importación como de la licencia de exportación, Que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema eleRido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. &si como los productos terminados
eXPortables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación. .

Oécimo.-En el slstema de reposición con franquicla aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ei 4 de julio de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_.
p.C'drán acogerse también a los beneficios correspondientes,
sIempre Que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la 'estante documl'mtación aduanera de despacho
]a ref~rfmda de estar en tré.mite su resolución.

Para esta<l exportaciones, los plazos sena'ados en el Ilrtfculo
anterior comenzarán a contarse desde :a fer·ha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado.,

Undéc:imo.-Esta autorización '>e regirá en todo aQuello rela
t.ivo a tráfico de oerfecC!onamiento y quP. no esté cont€mplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
df'riva de la>; siguientes disposiciones:

- Decreto :492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 f·Bol",tín Oficial del Estado. númpro 282).
- Orden del Ministerio de Hflcirmria ele 2' de febrero de 1976

(.Bolptln Oficial del EstBrlo. número 5,1)
- Orden del Ministerio de Comercio eJú 24 ~{> febn'!ro de 1976

(.Boletín Oficial del Esta.do_ número 53)
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial dF:!l Estado .. n;~"'lero 77).

Duodédmo_-La Dirección General de Aduarias y la Dirección
Gf'neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adortarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente aulorización.

Lo Que comunico a V. L para su conocilnieuto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anoS.
Madrid, 13 de julio de 1984.-P, D., el Director general de

Exportuc;ón, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

18402 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la Q'ue se modi
fica a la firma .Bea Hispania.. S. A .• , el régimen
de tráftco de perfeccionamtento activo para la im
portación de alambre de acero y 14 expOrtación d.
grapas metálicas y clavo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bea Hispania, S. A.• , solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la impoctación de alambre de acero y la exporta·
ción de grapas metálicas y clavos, autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 16 de marzo de 1984 (-Boletín Oficial del Esta
do- de 13 de abril),

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo a la firma .. Bea Hispania, S. A.• , con domicilio en
paseo Torras y Bages, 28,Barcelona-30, y NIF A.08.2~72a7, en el
sentido de que en el apartado tercero. correspondlente a los
productos de exportación el punto I. Quedará como sigue:

_l. Grapas metálicas revestidas da cobre y revestidas de
cobre y zinc para uso industrial de diámetros de o,'ro a 1,75 mm
a partir de alambre recubierto, P, E_ 73.31.95.-

Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde
el 13 de abril de 1984, también podrán acogerse a los b¡;>nefjcios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar sOlIcitada
y en trámite de resolución, Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importadón o' devolución, resp';lctivarnente.
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficül.l del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 16 de marzo de 1984 (.Bo\etin Oficial
del Estado- de 13 de abril). que ahora se modifica

Le Que comunico a V, L para su con'lCimiento y efl'!ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 19&4.-P D., el Diredor geM'l'al de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

ORDEN de 13 de juHo de 1984 por la Q'ue se auto
riza a la firma ..Nicomedes Carcic Cómez-An's
Castellana S. A.. el régimen de tráfico de per-
feccionamiento acitvo para La importación de azu·
car y la exporta~ión de anís.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Nicomedes Garcia G6mez·
Anis Castellana, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azucar y la
exportación de anís.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Gen8ra[ de Exportar:ón, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el réR'imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a- la firma .Nicomedes Carda Gómez-Anis Castellana.,
Sociedad Anónima•. con domicilio en avenida Obispo Quesa
da, 7, Segovia, y número de Identificación fiscal A·40002305,

2." La mercancía de importación sera:

Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3

3." Los productos de exportación serán:

I. Anises, P. E. 22.09.87.5.

LO Con un contenido en azúcar de 35,5 gramos/litro.
1.2) Con un contenido en azucar de 34 gramos/litro.

4." A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contf:!nidos en
los anises Que se exporten se podran importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal, o
se devolverán los derechos arancelarios. segun el sistema &1
que se acoja el interesado, 100 kilogramos de dicha mercancía.

No existen mermas ni subproductos,
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis·


